
ACTA NUMERO CUATRO: En el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua, a las ocho horas del día catorce de febrero de dos mil veinte. Sesión 

Ordinaria celebrada por esta Municipalidad, convocada y presidida por el Ingeniero 

Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, con la asistencia del Señor 

Mauricio Antonio Zambrano Campos, Síndico Municipal; de los miembros 

propietarios del Concejo Municipal en su orden respectivo: Azucena del Carmen 

Guevara Díaz, Fausto Dionisio Portillo Rivas, Víctor Alfonso Rivas Martínez, José 

Nelson Orellana, Pedro José María Mazariego Flores, José Francisco Pereira 

Nolasco, José Abelisardo Rivas Caballero y Ana Silvia López de Medrano, y de los 

Concejales Suplentes: Briceyda del Carmen Quinteros Canales, Carlos Javier 

Cáceres Cañas, Zamara Yamileth Tovar Coreas y Jennifer Stefany Quinteros Otero; 

del Secretario que suscribe, Cristian Omar Amaya Medrano. El Señor Alcalde 

Municipal dio por abierta la sesión, dando a conocer la Agenda a tratar en la 

presente reunión cuyos puntos fueron los siguientes: 1- Saludo y Bienvenida, 2- 

Establecimiento de Quorum, 3- Lectura del Acta anterior, 4- Acuerdo de 

adjudicación de realización del proyecto: Ampliación de Red de Energía Eléctrica 

en Caserío El Almidón, Cantón Gualoso, Municipio de Chirilagua; 5- Acuerdo para 

realizar la compra de terreno que será utilizado para el funcionamiento de Cancha de 

Fútbol (Barrio El Roble) y para establecer área de tratamiento de desechos 

orgánicos, compra que se efectuará a la señora Rosa Cándida Chicas de Chicas, 

Monto $ 54,000.00, de igual forma autorizar al Ing. Manuel Antonio Vásquez 

Blanco, Alcalde Municipal, para que suscriba la escritura de compraventa y otros 

documentos relacionados con la misma; 6- Acuerdo para designar a Grissel Lisbeth 

Váquez, como Secretaria Municipal Interina, para que funja como tal, en los 

momentos en que el Secretario no pueda estar presente, en sustitución de la señorita 

Martha Yesenia Berríos Santos.; 7- Acuerdo de Elección de Miembros del Concejo 

que pasarán a conformar la Comisión Municipal de la Carrera Administrativa 

Municipal: Ing. Manuel Antonio Vásquez Blanco, Propietario; Lic. Azucena del 

Carmen Guevara Díaz, Suplente; Mauricio Antonio Zambrano Campos, Propietario; 



Pedro José María Mazariego Flores, Suplente; 8- Acuerdo para realizar la apertura 

de cuentas corrientes, para el financiamiento de proyectos, en el Banco Atlántida, y 

autorizar el registro de firmas de la Tesorera Municipal y Refrendarios; 9- Puntos 

Varios y 10- Cierre; por lo que después de tratar asuntos de su competencia, se 

emiten los acuerdos siguientes: NUMERO UNO: El Concejo, habiendo 

considerado y revisado el cuadro comparativo de ofertas presentadas para la 

realización del Proyecto: Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Caserío El 

Almidón, Cantón Gualoso, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel; 

por unanimidad acuerda ADJUDICAR la ejecución del mismo, a la señora Norma 

Dilcia Mejía Cruz (Constructora Norbin); por un monto de nueve mil novecientos 

dólares ($ 9,900.00), monto que representa el precio más conveniente y económico 

para la Municipalidad; por lo que deberá comunicarse el resultado antes expuesto y 

elaborarse el contrato respectivo; en ese sentido autorizase al Ingeniero Manuel 

Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, para que suscriba dicho documento, y 

al Jefe de la UACI, para la realización de los procesos correspondientes. Así mismo 

se autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que pueda realizar los diferentes pagos relacionados con la 

ejecución del proyecto; previa presentación a la Unidad de Tesorería, de la 

documentación de respaldo, que amparen los mismos. Comuníquese. NUMERO 

DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Ciento 

Veinte, asentado en el Acta Número Tres, de fecha treinta de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades, por unanimidad acuerda, adquirir un inmueble, 

que serán destinados a la Construcción de Cancha de Fútbol en Barrio El Roble, de 

esta ciudad, cuyas descripciones son las siguientes: Extensión superficial de diez mil 

cuatrocientos sesenta y siete metros cuadrados (10,467 M²). Dicha compra se 

efectuará, a la señora ROSA CANDIDA CHICAS DE CHICAS, portadora de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X, por la cantidad de cincuenta y cuatro mil dólares ($ 

54,000.00); por lo que se autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 



Maravilla, Tesorera Municipal, para la emisión del Cheque respectivo; para lo cual 

deberán realizarse los procesos pertinentes, para llevar a cabo la adquisición antes 

citada, de igual manera se Autoriza y Designa al Ingeniero Manuel Antonio Vásquez 

Blanco, Alcalde Municipal, para que pueda suscribir toda documentación legal, 

relacionada con los trámités de compraventa respectivo. Lo anterior permitirá 

contribuir al desarrollo de actividades deportivas de los niños, niñas y jóvenes de la 

comunidad, orientadas a alejarlos de problemas sociales y por ende a prevenir la 

violencia. De igual forma por unanimidad se acuerda, que parte del mencionado 

inmueble, se utilice para establecer un área para el tratamiento de desechos 

orgánicos. Comuníquese para la realización del proceso correspondiente. NUMERO 

TRES: El Concejo en uso de sus facultades, por unanimidad acuerda, designar a la 

señora Grissel Lisbeth Vásquez de García, como Secretaria Municipal Interina, en 

sustitución de la Licenciada Martha Yesenia Berríos Santos, para que pueda actuar 

como tal, en los momentos que el Licenciado Cristian Omar Amaya Medrano, 

Secretario Municipal, no pueda estar presente en las oficinas de esta Alcaldía, ya 

que es necesario e importante no generar demora en la expedición de documentos 

que requieran de la firma del secretario, sobre todo si se tiene en cuenta que es 

importante agilizar los procesos y labores, en beneficio de la población. El presente 

acuerdo entrará en vigencia a partir del día diecisiete de febrero del presente año. 

Comuníquese. NUMERO CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en los artículos 17 y 18 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por 

unanimidad acuerda designar los miembros del Concejo que pasarán a integrar la 

Comisión Municipal de la Carrera Administrativa Municipal, la cual estará integrada 

por las personas siguientes: Ingeniero Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde 

Municipal, como miembro propietario, y como su suplente a la Licenciada Azucena 

del Carmen Guevara Díaz, miembro del Concejo; de igual forma designase al señor 

Mauricio Antonio Zambrano Campos, Síndico Municipal, como miembro 

propietario, y como su suplente al señor Pedro José María Mazariego Flores, 

miembro del Concejo, quienes deberán conformar juntamente con los representante 



de los empleados, que se elegirán en asamblea convocada para tal fin, la referida 

Comisión. Comuníquese para la realización de los procesos correspondiente. 

NUMERO CINCO: El Concejo, en uso de sus facultades por unanimidad acuerda 

autorizar la apertura de cuentas corrientes, para el financiamiento de proyectos que 

ejecute la Municipalidad, en el Banco Atlántida, por lo que se acuerda también, 

autorizar el registro y legalización de firmas de la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, a quien corresponde la firma principal 

e indispensable, y como refrendarios a los señores: Azucena del Carmen Guevara 

Díaz, miembro propietario del Concejo y al ingeniero Manuel Antonio Vásquez 

Blanco, Alcalde Municipal. De igual forma por unanimidad se acuerda, que los 

cheques, para poder ser cobrados, deberán contener como mínimo la Firma de la 

Tesorera y la de uno de los refrendarios. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO SEIS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de treinta y cinco dólares ( $35.00),  que se 

cancelarán al señor Mauricio Guardado Quintanilla, propietario del negocio 

denominado Taller Industrial Mauricio, por servicio de elaboración de rosca (trabajo 

de Torno) de terminal de flecha de dirección de retroexcavadora de la 

Municipalidad, pago que forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento 

de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO SIETE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento sesenta y seis dólares 

sesenta y siete centavos ($ 166.67), que se emplearán en el pago a la señora Santos 

Ambrosia Vásquez Viuda de Merino, portadora de su Documento Único de 



Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

laborar del 01 al 15 de febrero del presente año, como encargada de los Baños del 

Parque Municipal. Comuníquese. NUMERO OCHO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos sesenta y seis dólares 

sesenta y dos centavos ($ 466.62); que se emplearán en el pago al personal 

(Motorista, Luis Orlando López Chávez $ 333.30 y  Auxiliar, Melvin Omar Romero 

Campos $ 133.32), que se encuentra realizando labores de abastecimiento de agua 

potable para las familias de escasos recurso en distintos cantones del Municipio, 

quienes no cuentan con el servicio del vital líquido, pago que corresponderá al 

período comprendido del 01 al 15 de febrero del presente año. Comuníquese. 

NUMERO NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de un mil doscientos cincuenta y cinco dólares cuarenta y tres centavos ($ 

1,255.43), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, en los trabajos 

de aseo y recolección de desechos sólidos en el casco urbano del municipio; como 

parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020. Pago que corresponderá al período comprendido del 01 al 

15 de febrero del presente año. Comuníquese. NUMERO DIEZ: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos setenta y siete 

dólares setenta y tres centavos ($ 477.73); que se emplearán en el pago al personal 



(Motorista, Cristian Noel López Castellón $ 333.30; Auxiliar, José Francisco 

Castellón Amaya $ 144.43), que se encuentra realizando labores de desalojo de las 

aguas servidas de fosas sépticas del Parque y Alcaldía municipal, pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020; y corresponde al período comprendido del 01 al 15 de 

febrero del presente año. Comuníquese. NUMERO ONCE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ochocientos once dólares tres 

centavos ($ 811.03), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, 

asignados al camión recolector; en los trabajos de aseo y recolección de desechos 

sólidos; como parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2020. Pago que corresponderá al período 

comprendido del 01 al 15 de febrero del presente año. Comuníquese. NUMERO 

DOCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso 

de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

setecientos veintidós dólares veintiún centavos ($ 722.21), que se cancelarán al 

personal que se encuentra laborando del 03 al 15 de febrero del presente año, en la 

ejecución del proyecto: Construcción de Tanque para Distribución de Agua Potable 

en Caserío San Román (Cancho), Cantón el Cuco, Municipio de Chirilagua, San 

Miguel. Comuníquese. NUMERO TRECE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 



erogación siguiente: La cantidad de trescientos dólares ($ 300.00), que se emplearán 

en el pago al señor Leoncio Morales Escobar, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

realizar el suministro de agua potable, mediante diez viajes, a habitantes de 

diferentes comunidades del Municipio, durante el período comprendido del 

veintinueve de enero al doce de febrero del presente año. NUMERO CATORCE: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos 

cuarenta dólares ($ 540.00), que se utilizarán en el pago al señor Francisco Rosa 

Argueta, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la compra de balasto, mediante 

cuarenta y cinco viajes (de 10 M³, cada uno), material que se empleará en la 

realización del proyecto: Conformación, Balastado Parcial, Compactación de 

superficie de rodamiento y colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente ruta: Calle 

Rural La Estrechura, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel 

(Contrapartida). NUMERO QUINCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de 

enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de trescientos setenta y cinco dólares ($ 375.00), que se 

cancelarán al señor Jaime Ismael Guandique Berríos, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por la prestación de sus servicios, del 01 al 15 de febrero del presente año; 

como operador de la retroexcavadora, realizando trabajos de excavación para 

construcción de canaleta en tramo de calle que conduce a Caserío El Talquezal, 

como parte de la ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles 

Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 



Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO DIECISEIS: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento setenta y dos dólares 

($ 172.00), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario 

del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por el suministro de veinte 

bolsas con cemento, que se brindarán como colaboración a la Asociación de 

Desarrollo Comunal Despertar 95, de Cantón El Capulín de esta jurisdicción; las que 

se emplearán en la reparación de un tramo de calle en el sector conocido como Los 

Salmerones del referido cantón, con lo cual se contribuye a que la población 

intervenga en la solución de las necesidades comunitarias. Comuníquese. 

NUMERO DIECISIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cuarenta y tres dólares cincuenta centavos ($ 43.50), que 

se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del negocio 

denominado Agro-Ferretería el Corral, por la adquisición de seis láminas canaladas 

de tres yardas, que se brindaron como colaboración al señor Dagoberto Machuca 

Lara, persona de escasos recursos, residente en Caserío La Ceiba, Cantón 

Chilanguera de esta jurisdicción, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X, para que pueda efectuar la reparación del techo en su 

vivienda, que se encuentra en mal estado. Comuníquese. NUMERO DIECIOCHO: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos 

ochenta y ocho dólares ($ 288.00), que se emplearán en el pago a la Empresa ASAL, 



S.A. de C.V.; por el servicio de alojamiento para realización de taller al cual 

asistirán Promotores de Mejoramiento de Vida del 18 al 20 de febrero del presente 

año, servicio que incluye alojamiento (dos días) y alimentación (tres días), para 

cuatro personas, así como el pago de tres días solo alimentación (para una persona); 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Fortalecimiento a las 

Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas sociales con Enfoque 

de Mejoramiento de Vida. Comuníquese. NUMERO DIECINUEVE: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuarenta y tres dólares 

cincuenta centavos ($ 43.50), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez 

Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por la 

adquisición de seis láminas canaladas de tres yardas, que se brindaron como 

colaboración a la señora María Digna Salgado Sorto, persona de escasos recursos, 

residente en Caserío Llano Las Rosas, Cantón San José Gualoso de esta jurisdicción, 

portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X, para que 

pueda efectuar la reparación del techo en su vivienda, que se encuentra en mal 

estado. Comuníquese. NUMERO VEINTE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número seis, asentado en el Acta número Dos, de fecha 

veinticuatro  de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de nueve mil seiscientos cincuenta 

dólares ($ 9,650.00), que se cancelarán a la Empresa TERRAPRODI, S.A. de C.V., 

en concepto de pago de primera estimación, por la realización del proyecto: 

Ampliación de Red Eléctrica en Colonia Nueva (La Calichera), Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO VEINTIUNO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 



fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de seiscientos cuarenta y cuatro dólares 

cuarenta y tres centavos ($ 644.43), que se cancelarán al personal que se encuentra 

laborando del 04 al 12 de febrero del presente año, en los trabajos de Construcción 

de Canaleta en final tercera calle oriente barrio el centro, actividad que forma parte 

de la ejecución del proyecto: Mejoramiento de Tramos de Calles con colocación de 

Carpeta Asfáltica en Caliente en dos Tramos del Casco Urbano y los Cantones, 

Tierra Blanca, Chilanguera y San Pedro, Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel. Comuníquese. NUMERO VEINTIDOS: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de cincuenta y cinco dólares cincuenta y 

seis centavos ($ 55.56), que se emplearán en el pago al señor Mario Roberto 

Rodríguez, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X 

y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; ya que prestará sus servicios como 

árbitro, durante el encuentro deportivo que la Escuela de Fútbol Municipal sostendrá 

con su similar del Municipio de San Rafael Oriente, el próximo dieciséis de febrero 

en el Estadio Carlos Moon de esta ciudad, en el marco de la participación en el 

torneo ADFA; pago que forma parte de la realización del proyecto: Apoyo a la 

Juventud Orientado a la Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua 

para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTITRES: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos ochenta dólares ($ 

380.00), que se cancelarán al señor Félix Javier Flores Meléndez, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-



XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de transporte (en dos 

ocasiones, el de ida el 04 de febrero y de regreso el día 06 del mismo mes), 

efectuando el traslado de los promotores de mejoramiento de vida, hacia la ciudad 

de San Salvador para participar en la capacitación que les brindarán para 

implementar el proyecto; así como por traslado de los referidos promotores hacia el 

Municipio de Alegría, Usulután para que pudieren participar en la feria de logros 

que se llevó a cabo el día doce de febrero del presente año; pago que forma parte de 

la realización del proyecto: Fortalecimiento a las Municipalidades para la gestión y 

ejecución de los programas sociales con Enfoque de Mejoramiento de Vida. 

Comuníquese. NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quinientos veintisiete dólares setenta y ocho 

centavos ($ 527.78), que se cancelarán al señor Daniel Antonio Morales López, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los servicios de reparación del camión 

Freightliner Placas N-3117 (Cambio de balero de compresor de aire, cambio de 

membrana y regulación de frenos); reparación del camión Freightliner Placas N-

3121 (Cambio de fricciones, cambio de válvula de cheque, instalar pasador e instalar 

tuerca de cardán); así como, por la reparación del camión cisterna placas N-3123 

(cambio de fricciones, cambio de espárragos e instalar laina de seguro de las 

fricciones), equipos que se requieren en óptimas condiciones para el cumplimiento 

del trabajo derivado de la administración municipal; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, vehículos y cortadora de 

grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua  para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO VEINTICINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 



Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de un mil once dólares ocho centavos ($ 1,011.08), que se 

cancelarán al personal que se encuentra laborando del 30 de enero al 15 de febrero 

del presente año, en los trabajos relacionados con la ejecución del proyecto: 

Construcción de Baños y Portón de Acceso en Cancha de Fútbol de Caserío El 

Tamboral, Cantón Chilanguera, Chirilagua. Comuníquese. NUMERO 

VEINTISEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, 

y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad 

de cien dólares ($ 100.00), que se cancelarán al señor José Sandro Sigarán García, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de transporte 

de arena, mediante un viaje y un viaje con grava (de 4M³, cada uno), materiales que 

se emplearán en la construcción de anden en Cantón El Capulín de esta jurisdicción; 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTISIETE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento veinte 

dólares ($ 120.00), que se cancelarán al señor José Sandro Sigarán García, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número 

XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de transporte de 

arena, mediante tres viajes (de 4M³, cada uno), material que se utilizará en la 

reparación de tramos de calle principal que conduce a Caserío El Talquezal; pago 

que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 



San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTIOCHO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos diez 

dólares ($ 310.00), que se utilizarán en el pago al señor José Mauricio Orellana 

Arias, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de material selecto, 

mediante dos viajes (de 4 M³, cada uno)  y un viaje con grava (de 4 M³); material 

que se empleará en la ejecución del proyecto: Construcción de Baños y Portón de 

Acceso en Cancha de Fútbol de Caserío El Tamboral, Cantón Chilanguera, 

Chirilagua. Comuníquese. NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos diez dólares ($ 

310.00), que se utilizarán en el pago al señor José Mauricio Orellana Arias, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número 

XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de un viaje con arena,  (de 4 M³), un 

viaje con grava (de 2 M³) y un viaje con material selecto (de 4 M³); materiales que 

se brindarán como colaboración a la iglesia católica San José de Caserío Hacienda 

Vieja, Cantón Chilanguera de esta jurisdicción, materiales que emplearán en la 

remodelación de la referida iglesia. Comuníquese. NUMERO TREINTA: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento cincuenta y 

dos dólares nueve centavos ($ 152.09), que se emplearán en el pago, 

correspondiente al mes de enero, al señor Juan José Martínez del Cid, portador de su 



Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por laborar efectuando el mantenimiento de los equipos de 

computación de la Municipalidad, como parte del convenio establecido con el 

Centro Técnico de Ex Alumnos Salesianos (CETEXSAL), en el marco del programa 

Empresa Centro. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cincuenta dólares ($ 50.00), que se cancelarán a la 

Empresa Multi-Tecnología. S.A de C.V., por el suministros de repuestos para filtro 

del dispensador de agua, de esta Municipalidad, lo cual incluye sedimento cinco 

micras y un cartucho carbón Block que se cambiarán al mismo, para contar con una 

mejor calidad del servicio de agua, en esta Alcaldía. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de trescientos ochenta dólares ($ 380.00), que se cancelarán al señor 

Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el 

suministro de un viaje con arena, un viaje con grava y uno con piedra (de 4M³, cada 

uno), materiales que son requeridos para la construcción de canaleta en final 

segunda calle oriente, trabajos que forman parte de la realización del proyecto: 

Mejoramiento de Tramos de Calles con colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente 

en dos Tramos del Casco Urbano y los Cantones, Tierra Blanca, Chilanguera y San 

Pedro, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese. 

NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 



dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de ochocientos setenta y cinco dólares setenta y cinco 

centavos ($ 875.75), que se cancelarán a la Empresa SEREIN, S.A. de C.V., por la 

adquisición de una válvula Check de cuatro pulgadas de acero fundido para pozo de 

aguas negras en Cantón El Cuco, así como por el pago por servicio de instalación de 

la misma, lo cual forma parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, 

Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de 

enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cuatrocientos veinticuatro dólares ochenta y ocho centavos 

($ 424.88), que se cancelarán a la señora Martha Alicia Villalta de Vaquerano, 

propietaria del negocio denominado Servicios Gráficos Rótulos Digitales, por el 

suministro de dos rótulos para casetas (parada de buses), que se instalarán en desvíos 

de diferentes comunidades del municipio, pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Fortalecimiento del Turismo en el Municipio de Chirilagua, Departamento 

de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y CINCO: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos 

veinte dólares ($ 420.00), que se cancelarán al señor Ardulio Argueta Hernández; 

por el servicio de mantenimiento rutinario de los aires acondicionados de la Alcaldía 

Municipal (9) de 12,000, 18,000 y 24,000 BTU, dos mantenimientos preventivos de 

aire acondicionado de 35,000 BTU, Dos mantenimientos preventivos de equipos de 

aire acondicionado de 60000 BTU y Dos mantenimientos preventivos de aire 



acondicionado central de 60000 BTU; pago que forma parte del proyecto: 

Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento cuarenta y cuatro dólares cuarenta y 

cuatro centavos ($ 144.44), que se emplearán en el pago al señor José Simeón Batres 

Paiz, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por laborar del 01 al 15 de febrero del presente 

año, como barrendero, realizando la recolección de desechos sólidos en Cantón El 

Cuco de esta jurisdicción,  pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de doscientos veinticinco dólares ($ 225.00), que se 

cancelarán al señor Edwin Noé Mejía Rodríguez, propietario de la Funeraria Nuevo 

Amanecer, de la ciudad de San Miguel, por la compra de un ataúd, que se brindó 

como colaboración a la familia del señor José Moris Mejía, quien falleció el día 

cinco de febrero del presente año, y residía en Caserío El Castaño, Cantón San Pedro 

de esta jurisdicción; colaboración que se brindó teniendo en cuenta que es necesario 

apoyar a las familias que no poseen los recursos, para suplir el gasto que se les 

presenta por el fallecimiento de sus seres queridos. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 



veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de doscientos ochenta y tres dólares treinta y tres centavos ($ 283.33), que 

se utilizarán en el pago al señor Néstor Roberto Sánchez Hernández, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la realización de los trabajos de reparación del vehículo 

KIA Placas N-5178: Cambio de contactos, así como por la reparación del pick up 

NISSAN Placas N-10785: Reparación completa de dirección y suspensión delantera; 

vehículos que se requiere en condiciones óptimas para el cumplimiento del trabajo 

derivado de la administración municipal, pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la 

Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de ciento sesenta y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 166.67), que se 

emplearán en el pago al señor Julio César Blanco Hernández, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por laborar del 17 de enero al 16 de febrero del presente año, 

como entrenador de los niños y niñas que integran la Escuela de Fútbol Municipal, 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Apoyo a la Juventud Orientado 

a la Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CUARENTA: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento ochenta dólares ($ 180.00),  que se 

utilizarán en el pago al señor José Heriberto Martínez Martínez, portador de su 



Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por los servicios de transporte ya que trasladará a los niños y 

niñas que forman parte de la escuela de Taekwondo, hacia el Municipio de Ciudad 

Barrios el día 15 de febrero del presente año, ya que participarán en el torneo que se 

llevará a cabo en dicha ciudad, lo cual contribuye al desarrollo deportivo de los 

niños y niñas que practican esta disciplina deportiva; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Apoyo a la Juventud Orientado a la Prevención de la 

Violencia, en el Municipio de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número dos, asentado en el Acta número veintiséis, de fecha seis de 

diciembre de dos mil diecinueve, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quince mil quinientos dieciséis dólares doce 

centavos ($ 15,516.12),  que se cancelarán a la Empresa PAVESA, S.A. de C.V.; en 

concepto de segundo pago por el suministro de mezcla asfáltica (181.46 toneladas), 

para su colocación en el Cantón Tierra Blanca de esta jurisdicción; material 

empleado en la ejecución del proyecto: Mejoramiento de Tramos de Calles con 

colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente en dos Tramos del Casco Urbano y los 

Cantones, Tierra Blanca, Chilanguera y San Pedro, Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y DOS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos sesenta 

y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 266.67), que se emplearán en el pago al 

señor Mauricio Ernesto Martínez Reyes, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

la prestación de los servicios de mano de obra (Auxiliares), del 03 al 08 de febrero 

en los trabajos de construcción de canaleta en tramo de calle que conduce a Caserío 



El Talquezal, Cantón El Capulín, de esta jurisdicción; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo, en uso de sus 

facultades; por unanimidad acuerda sustituir al señor Fausto Dionisio Portillo Rivas, 

por la Licenciada Azucena del Carmen Guevara Díaz, miembro propietaria del 

Concejo, a partir del día diecisiete de febrero del presente año; como refrendaria de 

la Cuenta Número 00130166638, que la Municipalidad posee en el Banco 

Hipotecario de esta ciudad,  de igual forma se acuerda mantener como Firma 

Principal e Indispensable la de la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, y como refrendario al Ingeniero Manuel Antonio Vásquez 

Blanco, Alcalde Municipal; por lo que deberá realizarse el registro de firmas 

correspondiente. Así mismo, por unanimidad se acuerda, que los cheques para poder 

ser cobrados, deberán contener como mínimo la Firma de la Tesorera y la de uno de 

los refrendarios. Comuníquese al Banco Hipotecario, para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO CUARENTA Y CUATRO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos treinta y tres 

dólares treinta y tres centavos ($ 233.33), que se emplearán en el pago al señor Luis 

Alberto Reyes Ramírez, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los 

servicios de mano de obra (Auxiliares), del 10 al 15 de febrero en los trabajos de 

construcción de canaleta en tramo de calle que conduce a Caserío El Talquezal, 

Cantón El Capulín, de esta jurisdicción; pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a 



lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento veinte dólares ($ 120.00), que 

se cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por el suministro de un viaje con piedra (de 4M³), material a emplearse en 

la reparación de tramo de calle que conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El 

Capulín; trabajos que forman parte de la realización del proyecto: Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de doscientos dólares ($ 200.00), que se cancelarán al señor 

Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el 

suministro de dos viajes con piedra (de 4M³), material a emplearse en la reparación 

de tramo de calle en Cantón Guadalupe; trabajos que forman parte de la realización 

del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales 

del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de  ciento cinco dólares ($105.00), que se 

cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del negocio 

denominado Agro-Ferretería el Corral, por suministro de materiales ( tres caños 



galvanizados de ¾ C/R y cuatro caños galvanizados de ½ C/R) que se darán como 

colaboración a la iglesia Apóstoles y Profetas de Cantón la Estrechura para la 

Construcción de Canopy que se usara en el desarrollo de  actividades de dicha 

Iglesia NUMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de sesenta y cuatro dólares noventa y ocho 

centavos ($ 64.98), que se cancelarán a la señora Martha Alicia Villalta de 

Vaquerano, propietaria del negocio denominado Servicios Gráficos Rótulos 

Digitales, por el suministro de Viniles  (veintitrés unidades), para instalar basureros 

dobles que serán instalados en diferentes puntos del Municipio: pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección Transporte y Disposición 

final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y NUEVE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número Tres, asentado en el 

Acta número Veinticinco, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, y en 

uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil 

doscientos cuarenta dólares ($ 2,240.00), que se emplearán en el pago a la empresa 

INVERSIONES ICR, S.A. de C.V., en concepto de segundo pago (40%), por los 

servicios de supervisión del proyecto: Mejoramiento de Tramos de Calles con 

colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente en dos Tramos del Casco Urbano y los 

Cantones, Tierra Blanca, Chilanguera y San Pedro, Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trecientos cinco 



dólares cincuenta y seis centavos ($ 305.56), que se cancelarán al señor Alex 

Enrique Ramos Rivera, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por servicio como 

maestro de obra Encargado del 04 al 15 de febrero (once días trabajados), para la 

construcción de canaleta en tramo de calle que conduce al caserío el talquezal, 

Cantón el Capulín; pago que forma parte de la realización del proyecto: Reparación 

y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO CINCUENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de seiscientos  dólares ($ 600.00), que se emplearan en el 

pago al señor José Francis Castellón Palacios (Servicios G & J), quien ha presentado 

el Informe Número Cinco: Equipamiento Productivo, como parte de su labores 

como Asistente Municipal, en la ejecución del proyecto: Intervención de Inserción 

Productiva de Migrantes Retornados a el Salvador. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de cuarenta y tres dólares cincuenta centavos ($ 43.50), que se cancelarán 

al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del negocio denominado 

Agro-Ferretería el Corral, por la adquisición de seis láminas canaladas, que se 

brindaran como colaboración a la familia de escasos recursos económicos del señor 

Rolando Enrique Viera Moreno, persona de escasos recursos, residente en Cantón El 

Cuco de esta jurisdicción, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X, para que pueda efectuar la reparación del techo en su vivienda, 

que se encuentra en mal estado. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y TRES: 



El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuarenta y tres 

dólares cincuenta centavos ($ 43.50), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis 

Cortez Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por la 

adquisición de seis láminas canaladas, que se brindaran como colaboración a la 

familia de escasos recursos económicos del señor  Javier Viera Hernández, persona 

de escasos recursos, residente en Cantón El Cuco de esta jurisdicción, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X, para que pueda efectuar la 

reparación del techo en su vivienda, que se encuentra en mal estado. Comuníquese. 

NUMERO CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de treinta y cuatro dólares cuarenta centavos ($ 

34.40), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del 

negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por suministro de materiales ( cuatro 

bolsas de cemento), que se darán como colaboración al señor Juan Walberto 

Carranza, residente en Caserío el Bajío de Cantón El Cuco de esta jurisdicción, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X, persona de 

escasos recursos, para que pueda efectuar la reparación de su vivienda, que se 

encuentra en mal estado. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y CINCO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil 

seiscientos cincuenta y dos dólares ($ 2,652.00), que se cancelarán al señor Salomón 

Himede Martínez, propietario de la Estación de Servicio Uno El Cuco, por el 



suministro de combustible Diesel (390 galones) y suministro de combustible Diesel 

(510 galones), para maquinaria del MOP, con la cual se está ejecutando el proyecto: 

Conformación, Balastado Parcial, Compactación de superficie de rodamiento y 

colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente ruta: Calle Rural La Estrechura, 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel (Contrapartida). Convenio 

establecido con el MOP. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y SEIS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento setenta y 

siete dólares setenta y siete centavos ($ 177.77), que se cancelaran a el señor Lucio 

Humberto Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad número  

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la elaboración de 

doce moldes para cuneta, corte de  cien  pines de acero 5/8 para instalación de 

moldes para cunetas:  pago que forma parte del proyecto; Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua 

Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de ochenta y tres dólares treinta y tres centavos ($ 83.33), que 

se cancelaran a el señor; Lucio Humberto Rivera Sánchez, portador de su 

Documento Único de Identidad número  XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X;  Reparaciones de Mangueras de Sistema Hidráulico de 

Retroexcavadora Municipal,  pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadoras de Grama de la Alcaldía 

Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 



acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de seiscientos sesenta y siete dólares  sesenta y siete centavos 

($ 667.77); que se emplearán en el pago al personal ( Fontanero,  Salvador Martinez 

Beltrán $ 466.68,  Auxiliar, Nelson Fredman Jiménez González $ 88.88 y ,  

Auxiliar,  José Alcides Castillo García ), que se encuentran realizando trabajos de 

ampliación de red de agua potable;  pago que forma parte del proyecto: Ampliación 

de Red de Agua Potable, desde Cantón Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y 

Valle Nuevo de Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua. Pago que 

corresponde al período comprendido del 03 al 15 de febrero del presente año. 

Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento treinta dólares ( $ 130.00), que 

se cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por alquiler de camión para recolección y desalojo de desechos sólidos ( un    

viaje), en Cantón el Cuco el 14 de febrero del presente año, pago que forma parte del 

proyecto; Aseo, Recolección, Transporte y Disposición final de los desechos sólidos 

del Municipio, de Chirilagua Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO SESENTA: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de 

enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de dos mil novecientos noventa dólares ($ 2,990.00), que se 

cancelarán a la Empresa Inversiones Mendoza, S.A. de C.V.; por el servicio de 

alquiler de una motoniveladora (46 horas, a $ 65.00 la hora), utilizada en la 



realización de los trabajos de conformación y balastado de calles en Colonia La 

Manguera, Cantón Tierra Blanca de esta jurisdicción, pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil novecientos sesenta y dos 

dólares ($ 2,962.00), que se emplearán en el pago a la Empresa CONSTRUMER, 

S.A. de C.V., por el traslado de rodo hacia Colonia La Manguera, Cantón Tierra 

Blanca, así como por el alquiler del rodo (durante 36 horas, a $ 56.50 cada una), y 

de un camión cisterna (durante seis días a $ 113.00 por día); maquinaria que está 

siendo utilizada en los trabajos de conformación y balastado de calles en Colonia La 

Manguera, Cantón Tierra Blanca de esta jurisdicción, pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos seis dólares sesenta y 

cuatro centavos ($ 206.64), que se cancelarán a la Empresa Grupo Q, El Salvador, 

S.A. de C.V.; por los servicios de mantenimiento rutinario y repuestos para la 

reparación del Vehículo Hyundai Placas N-9734, propiedad de la Municipalidad, y 

que es utilizado como ambulancia, para beneficio de la población; pago que forma 

parte de la ejecución del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y 

Cortadoras de Grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO SESENTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo 



establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de cincuenta dólares ochenta y cinco centavos ($ 

50.85), que se cancelarán a la Martha Alicia Villalta de Vaquerano,  propietaria del 

negocio denominado Servicios Gráficos Rótulos Digitales, por el suministro de dos 

banners de 3X1.50 metros, que se utilizaron durante el evento “Festival del 

Pescador”, que se llevó a cabo el día nueve de noviembre de dos mil diecinueve y 

que se adeudaban a la fecha; pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Implementación del Plan de Desarrollo Comunal en el Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2019. Comuníquese. NUMERO 

SESENTA Y CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de un mil cincuenta dólares ($ 1,050.00), que se emplearán en 

el pago al señor Odir Velis Portillo Ramos, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por 

el suministro, mediante treinta viajes con agua potable, para abastecer a los 

habitantes de Caserío El Tablón y Caserío Valle Nuevo de Cantón Chilanguera, que 

no poseen el servicio del vital líquido, viajes realizados durante el período 

comprendido del 17 de enero al 17 de febrero del presente año. Comuníquese para la 

realización de los procesos respectivos. NUMERO SESENTA Y CINCO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente:  La cantidad de dos mil cien 

dólares ($ 2,100.00), que se utilizaran en el pago al señor José Luis Hernández 

Fuentes, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 



NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el transporte de material balasto, 

mediante setenta viajes (de 4M³, cada uno), material que se empleará en los trabajos 

de conformación y balastado de calles en Colonia La Manguera, Cantón Tierra 

Blanca de esta jurisdicción, pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO SESENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cuarenta y ocho dólares ($ 48.00), que se cancelarán a la 

señora Martha Gladis Granados, portadora de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la compra 

de dieciséis almuerzos que se brindarán a los invitados de honor, que asistirán al 

acto público de entrega de equipo productivo e insumos a los beneficiados con el 

programa Emprendimiento Solidario, en el marco de la ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL, evento que se llevará a cabo el día 

dieciocho de febrero del presente año. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y 

SIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso 

de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento 

catorce dólares setenta y cinco centavos ($ 114.75), que se cancelarán a la Empresa 

RETAIL SPORTS, S.A. de C.V.; por la compra de dos balones número tres y tres 

balones número cuatro; para uso de la Unidad de Juventud y Deportes de esta 

Municipalidad, pago que forma parte de la realización del proyecto: Apoyo a la 

Juventud Orientado a la Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua 

para el año 2020. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y OCHO: El Concejo, de 



conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento cinco dólares ($ 

105.00), que se utilizarán en el pago al señor Mauricio Guardado Quintanilla, 

propietario del negocio denominado Taller Industrial Mauricio, por los servicios de 

elaboración de rosca (Trabajo en torno), en tuberías que servirán de salida y de 

limpieza en Tanque de Agua potable, que forma parte de la ejecución del proyecto: 

Construcción de Tanque para Distribución de Agua Potable en Caserío San Román 

(Cancho), Cantón el Cuco, Municipio de Chirilagua, San Miguel. Comuníquese. 

NUMERO SESENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de doscientos cuatro dólares sesenta centavos ($ 204.60), que 

se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del negocio 

denominado Agro-Ferretería el Corral, por la compra de materiales de construcción 

que se brindarán como colaboración a la familia de escasos recursos económicos, 

del señor Avilio Martínez Aparicio, residente en Caserío Hacienda Nueva, Cantón 

Chilanguera; para que pueda construir una habitación (cuarto), para poder realizarle 

las diálisis que requiere debido a su estado delicado de salud, debido a que padece 

de insuficiencia renal, por lo que teniendo en cuenta la necesidad y la difícil 

situación que vive el antes citado, se brinda el aporte antes detallado y se autoriza el 

pago correspondiente. Comuníquese. NUMERO SETENTA: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos ochenta y cinco 

dólares diez centavos ($ 385.10), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis 



Cortez Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por la 

compra de materiales de construcción que se brindarán como colaboración al señor 

Santos Agapito Ramos, residente en Colonia Nueva, Hacienda Vieja, Cantón 

Chilanguera; para que pueda construir una habitación (cuarto), para poder realizar 

las diálisis que requiere su hijo, debido a su estado delicado de salud, debido a que 

padece de insuficiencia renal, por lo que teniendo en cuenta la necesidad y la difícil 

situación por la que pasa el antes citado, se brinda el aporte antes detallado y se 

autoriza el pago correspondiente. Comuníquese. NUMERO SETENTA Y UNO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos 

ochenta dólares treinta y un centavos ($ 580.31), que se cancelarán a la Empresa 

Grupo Q, El Salvador, S.A. de C.V.; por los servicios de mantenimiento rutinario y 

reparación a efectuar al Vehículo Nissan Placas N-9622, propiedad de la 

Municipalidad, el cual se requiere en óptimas condiciones para el cumplimiento de 

misiones derivadas del trabajo que se realiza en la Alcaldía Municipal; pago que 

forma parte de la ejecución del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos 

y Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO SETENTA Y DOS: El Concejo, en uso de sus facultades 

por unanimidad acuerda, autorizar la apertura de cuentas corrientes, en el Banco 

Hipotecario, San Miguel, las cuales se denominarán: a) Alcaldía Municipal de 

Chirilagua: Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Caserío El Almidón, Cantón 

Gualoso, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel y b) Alcaldía 

Municipal de Chirilagua: Compra de Terreno para la Construcción de Cancha de 

Fútbol, en El Barrio El Roble del Casco Urbano del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel; por lo antes expuesto autorizase el registro y 

legalización de firmas de la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, a quien corresponde la firma principal e indispensable, y como 



refrendarios a los señores: Azucena del Carmen Guevara Díaz, miembro propietario 

del Concejo y al ingeniero Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal. De 

igual forma por unanimidad se acuerda, que los cheques, para poder ser cobrados, 

deberán contener como mínimo la Firma de la Tesorera y la de uno de los 

refrendarios. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO SETENTA Y TRES: El Concejo, en uso de sus facultades; por 

unanimidad acuerda: Autorizar a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que erogue la cantidad de diez mil novecientos 

dólares ($ 10,900.00), del FODES 75%, que se utilizarán para realizar la apertura de 

una cuenta corriente en el Banco Hipotecario, para financiar la ejecución del 

Proyecto: Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Caserío El Almidón, Cantón 

Gualoso, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel; de igual forma se 

autoriza a la Tesorera, para que pueda realizar el depósito del monto anterior, 

mediante traslados parciales de la cuenta del FODES 75%, de acuerdo a la 

disponibilidad de recursos en la misma. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO SETENTA Y CUATRO: El Concejo, en 

uso de sus facultades; por unanimidad acuerda: Autorizar a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que erogue la cantidad de 

cincuenta y cuatro mil quinientos dólares ($ 54,500.00), del FODES 75%, que se 

utilizarán para realizar la apertura de una cuenta corriente en el Banco Hipotecario, 

para financiar la ejecución del Proyecto: Compra de Terreno para la Construcción de 

Cancha de Fútbol, en El Barrio El Roble del Casco Urbano del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel; de igual forma se autoriza a la Tesorera, 

para que pueda realizar el depósito del monto anterior, mediante traslados parciales 

de la cuenta del FODES 75%, de acuerdo a la disponibilidad de recursos en la 

misma. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO SETENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 



Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de trescientos dólares ($ 300.00), que se utilizarán en el pago 

al señor José Mauricio Orellana Arias, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

el transporte de arena, mediante seis viajes (de 4 M³)  y grava, mediante cuatro 

viajes (de 4 M³), material que se empleará en la reparación de tramo de calle en 

Colonia la Esperanza, Cantón San Pedro, trabajos que forman parte de la ejecución 

del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales 

del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO SETENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de sesenta y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 

66.67), que se cancelaran a el señor Lucio Humberto Rivera Sánchez, portador de su 

Documento Único de Identidad número  XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por los trabajos de elaboración de tres carretillas que utilizarán 

los barrenderos para la recolección de desechos sólidos,  pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los 

Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para 

el año 2020. Comuníquese. NUMERO SETENTA Y SIETE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de noventa y cuatro dólares 

cuarenta y cuatro centavos ($ 94.44), que se cancelaran a el señor Lucio Humberto 

Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad número  

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos de 

reparación de cable para volteo y limpieza de válvula de control hidráulico del 



Camión Mercedes Benz, Placas N-3564, pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la 

Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

SETENTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de ciento sesenta dólares ($ 160.00), que se cancelarán al señor José Sandro 

Sigarán García, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los 

servicios de transporte de arena, mediante cuatro viajes (de 4M³, cada uno), material 

que se empleará en la reparación de tramos de calle principal que conduce a Caserío 

El Talquezal en Cantón El Capulín de esta jurisdicción; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO SETENTA Y NUEVE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos cuarenta y ocho 

dólares ($ 248.00), que se emplearán en el pago a la Empresa ASAL, S.A. de C.V.; 

por el servicio de alojamiento para realización de taller al cual asistirán Promotores 

de Mejoramiento de Vida del 03 al 05 de marzo del presente año, servicio que 

incluye alojamiento (dos días) y alimentación (tres días), para cuatro personas; pago 

que forma parte de la realización del proyecto: Fortalecimiento a las 

Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas sociales con Enfoque 

de Mejoramiento de Vida. Comuníquese. NUMERO OCHENTA: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 



autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos noventa dólares ($ 

390.00), que se emplearán en la compra en la Empresa Electrónica 2001, S.A. de 

C.V., de dos bafles de 1000 watts, que se brindarán como colaboración a los 

miembros del Comité de Festejos Patronales de Cantón Tierra Blanca, los cuales 

utilizarán durante el desarrollo de diversas actividades que llevarán a cabo con 

motivo de la celebración de las fiestas patronales en dicha comunidad, y que 

permitirán llevar sano esparcimiento y diversión de sus habitantes. Comuníquese. 

NUMERO OCHENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de trescientos sesenta dólares ($ 360.00), que se emplearán en 

el pago al señor al señor José Mariano Leiva Romero, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por el suministro de material selecto, mediante seis viajes (de 4M³, cada 

uno), el cual se utilizará en la realización del proyecto: Construcción de Tanque para 

Captación de Agua Potable en Caserío El Castaño, Cantón San Pedro, Chirilagua 

San Miguel. Comuníquese. NUMERO OCHENTA Y DOS: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento sesenta dólares ($ 

160.00), que se emplearán en el pago al señor Nelson Amílcar Segovia Campos, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación del servicios de transporte, ya 

que trasladará a los niños que forman parte de la escuela municipal de fútbol, hacia 

el Municipio de Concepción Batres (Cantón Monte Fresco), donde sostendrán 

encuentros deportivos con su similar de este municipio, el próximo veintidós de 



febrero del presente en año en el marco de la participación del Torneo ADFA; pago 

que forma parte de la realización del proyecto: Apoyo a la Juventud Orientado a la 

Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO OCHENTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de trescientos ochenta y dos dólares veintidós 

centavos ($ 382.22), que se cancelarán al señor José Walter Duran Mercado, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos de corte de caja para aplicación 

de capa asfáltica en final Avenida José Arcadio González Sur, pago que forma parte 

de la realización del proyecto: Mejoramiento de Tramos de Calles con colocación de 

Carpeta Asfáltica en Caliente en dos Tramos del Casco Urbano y los Cantones, 

Tierra Blanca, Chilanguera y San Pedro, Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel. Comuníquese. NUMERO OCHENTA Y CUATRO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trecientos ochenta y ocho 

dólares  ochenta y nueve centavos ($388.89), Que se cancelarán a la señora; Mariana 

Rivas, portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X,  por alquiler de terreno utilizado para el 

resguardo y parqueo de la maquinarias y vehículos de esta alcaldía correspondiente a 

los meses de enero y febrero del presente año.  Comuníquese. NUMERO 

OCHENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 



cantidad de dos mil ochocientos ochenta y siete dólares quince centavos ($ 

2,887.15), que se cancelarán a la señora Claudia Elena Rivas Mejía, propietaria del 

Negocio denominado Capitola Media, por la compra de un juego infantil inflable de 

lona, de 4X4 metros, para su uso en los diferentes eventos que realiza la 

Municipalidad. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO OCHENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de cincuenta y siete dólares veintidós centavos ($ 57.22), que 

se emplearán en el pago al señor José Alexander Rivera López, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X, por el alquiler de sillas (100) y la compra de jugos (100), que se 

brindaron a los asistentes al evento de colocación  de primera piedra del proyecto: 

Construcción de Cancha de Fútbol Playa, Cantón El Cuco, Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel; actividad realizada el día once de febrero del presente 

año; la cual fue coordinada  con representantes del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública. Comuníquese. NUMERO OCHENTA Y SIETE: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de sesenta y dos dólares 

veintidós centavos ($ 62.22), que se emplearán en el pago al señor José Rigoberto 

Segovia Zelaya, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por los trabajos de 

limpieza y chapoda en el inmueble donde se efectuó  el evento de colocación  de 

primera piedra del proyecto: Construcción de Cancha de Fútbol Playa, Cantón El 

Cuco, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel; actividad realizada el 

día once de febrero del presente año; la cual fue coordinada  con representantes del 



Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Comuníquese. NUMERO OCHENTA 

Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, 

y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad 

de setenta y dos dólares ($ 72.00), que se cancelarán a la señora; Basilia Liliana 

Durán Meléndez, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de 

cuarenta refrigerios, que se brindarán a los asistentes a la actividad denominada 

Inicio del Diplomado en Alfabetización en Derecho de la Mujer impartido por 

ISDEMU, el cual ha sido coordinado por la Unidad de Género de la Municipalidad, 

como parte de la realización del proyecto: Fortalecimiento de la Equidad de Género 

en el Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO OCHENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos noventa dólares ($ 390.00), 

que se cancelarán al señor Leonzo Yonis Díaz Machado, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por el traslado de herramientas y materiales de construcción desde esta 

ciudad hacia Caserío el Chilar, Cantón Chilanguera; por el transporte de arena, 

mediante tres viajes (de 4M³, cada uno) y chispa, mediante dos viajes (de 4M³, cada 

uno), desde Caserío El Castaño, Cantón San Pedro, hacia el Chilar, Cantón 

Chilanguera, materiales a emplearse en la reparación de tramo de calle en este 

último Caserío, así como por el suministro de material selecto (mediante un viaje de 

4M³), para reparar un tramo de calle en Colonia La Esperanza de Cantón San Pedro; 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 



San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO NOVENTA: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil cuatrocientos ($ 

1,400.00), que se cancelarán al Club Rotario de San Salvador Sur, por la adquisición 

de cuarenta sillas de ruedas, para brindar a personas de escasos recursos del 

Municipio y que requieren de las mismas, para poder movilizarse y mejorar su 

condición de vida, en cuanto a realizar actividades personales se refiere; el brindar 

dicha herramienta contribuye también a que las familias puedan brindar una mejor 

atención a las personas que requieren de el apoyo de las mismas para satisfacer sus 

necesidades básicas, razón por la cual se autoriza realizar la adquisición antes 

detallada. Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y UNO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos cincuenta dólares 

($ 250.00), que se brindarán como colaboración a los miembros de la Directiva del 

Club Deportivo Vista Hermosa de Cantón San José Gualoso de esta jurisdicción, 

para poder cancelar los premios a los ganadores del torneo de fútbol que llevarán a 

cabo el día uno de marzo del presente año; apoyo que se efectuará teniendo en 

cuenta que el desarrollo de este tipo de eventos deportivos, permite el sano 

esparcimiento y diversión de las familias que habitan en la Comunidad, y que el 

mismo contribuye a que los jóvenes se involucren en actividades que los alejen de 

problemas sociales; y por ende a prevenir la violencia; por lo que se autoriza que 

dicho aporte se otorgue a nombre del señor José Antonio Argueta Medrano, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número 

XXXX-XXXXXX-XXX-X, Presidente de la ADESCO del  referido caserío. 

Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo 



establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de cien dólares ($ 100.00), que se cancelarán en 

concepto de Beca, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2019, a 

la joven Ana Rubidia Henríquez Portillo, portadora de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X, 

estudiante de Licenciatura en Ciencias de la Educación, Especialidad I y II Ciclo, en 

la Universidad de El Salvador, con número de Carnet HP15017, ya que ha formado 

parte de los beneficiados, con la ejecución del proyecto: Becas Universitarias para 

Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del Municipio de Chirilagua para el 

año 2019. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO NOVENTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de sesenta y cinco dólares ($ 65.00), que se utilizarán en el 

pago al Ingeniero Arturo Eduardo Larin Stech, propietario del Negocio denominado 

Soluciones e Ideas Creativas FRIKKIS; por la compra de una tarjeta de video 

Gainward de 2 GB, que se instalará en la computadora de la Unidad de 

Comunicaciones de la Municipalidad. Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y 

CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, 

y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad 

de sesenta dólares ($ 60.00), que se emplearán en el pago al señor Nelson Amílcar 

Segovia Campos, propietario del negocio denominado Repuestos Estrella de David, 

por la compra de doce galones con refrigerante que se suministrarán a la maquinaria 

del Ministerio de Obras Públicas; la cual está siendo utilizada en la realización del 



proyecto: Conformación, Balastado Parcial, Compactación de superficie de 

rodamiento y colocación de Carpeta Asfáltica en Caliente ruta: Calle Rural La 

Estrechura, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel (Contrapartida). 

Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de trescientos noventa y tres dólares ($ 393.00), 

que se emplearán en el pago al señor Nelson Amílcar Segovia Campos, propietario 

del negocio denominado Repuestos Estrella de David, por la compra de repuestos y 

lubricantes, durante el mes de febrero del presente año, para los vehículos propiedad 

de la Alcaldía Municipal; pago que forma parte del proyecto: Mantenimiento de 

Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y SEIS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente:  La cantidad de trescientos 

sesenta dólares ($ 360.00), que se cancelarán al señor Leoncio Morales Escobar, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de suministro 

de agua potable, mediante doce viajes, para el abastecimiento a familias de 

diferentes comunidades del Municipio, servicio prestado y a prestar durante el 

período comprendido del 13 al 24 de febrero del presente año. Comuníquese. 

NUMERO NOVENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de doscientos veintidós dólares veintidós centavos ($ 222.22); 



que se utilizarán en el pago al señor Carlos Willkerson Hernández Sosa, portador de 

su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de sus servicios, durante el mes de febrero del 

presente año, como maestro e instructor de Taekwondo, quien ha impartido clases a 

niños y niñas del Municipio, contribuyendo con ello, a alejarlos de problemas 

sociales, como parte integral de la realización del proyecto: Apoyo a la Juventud 

Orientado a la Prevención de la Violencia, en el Municipio de Chirilagua para el año 

2020. Comuníquese para la realización de los procesos respectivos. NUMERO 

NOVENTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La 

cantidad de dos mil setecientos tres dólares ($ 2,703.00), que se cancelarán a la 

Empresa Constructora San Miguel, S.A. de C.V.; por la compra de Material: 8 M³ de 

Chispa, 129 M³ de Arena, 19 M³ de grava y 12 M³ de balasto, materiales que han 

sido empleados en la reparación de diferentes tramos  de calles en el Municipio  

durante los meses de enero y febrero del presente año: pago que forma parte de la 

ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO NOVENTA Y NUEVE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos treinta y tres 

dólares treinta y tres centavos ($ 333.33), que se cancelarán al señor José Félix 

Contreras Guevara, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por laborar durante el 

presente mes (Febrero), realizando trabajos como vigilante del mercado provisional; 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento de Sitios 



Públicos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO CIEN: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de noventa y cinco dólares ($ 95.00), que se 

cancelarán a la Empresa Ramater Madisal, S.A. de C.V., por el suministro de una 

cubeta de aceite y un filtro de aceite, para realizar el cambio de aceite de la 

Retroexcavadora propiedad de la Municipalidad, pago que forma parte de la 

ejecución del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de 

Grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO CIENTO UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de ochenta dólares ($ 80.00), que se utilizarán en el pago al 

señor Jhordan Obed Olivar Renderos, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la compra 

de ochenta refrigerios que se brindarán a las personas invitadas al evento de entrega 

de insumos y equipo a los beneficiados con el programa Emprendimiento Solidario, 

en el marco de la ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y 

Cooperación Técnica establecido con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

FISDL, evento que se llevará a cabo el día dieciocho de febrero del presente año. 

Comuníquese. NUMERO CIENTO DOS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos cincuenta y dos ($ 452.00), que se 

cancelarán al señor Felicito  Maradiaga Chavarría, propietario del negocio Fibras 



Maradiaga, por los servicios de reparación de la capota (con fibra de vidrio) del 

camión Freightliner Placas N-3121, propiedad de esta Municipalidad, pago que 

forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, 

Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO CIENTO TRES: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quinientos cuarenta y nueve dólares cuarenta y 

cuatro centavos ($ 549.44), que se cancelarán a la Empresa Ramater Madisal, S.A. 

de C.V., por el suministro de repuestos (en los meses de octubre y diciembre 2019), 

que se requirieron para la reparación de la Motoniveladora propiedad de la 

Municipalidad, pago que forma parte de la ejecución del proyecto: Mantenimiento 

de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de Grama de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua para el año 2019. Comuníquese. NUMERO CIENTO CUATRO: El 

Concejo, habiendo considerado y revisado el cuadro comparativo de ofertas 

presentadas por Empresas y profesional, para la prestación de los servicios de 

Supervisión del Proyecto: Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Caserío El 

Almidón, Cantón Gualoso, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, 

en uso de facultades; por unanimidad acuerda ADJUDICAR, la prestación del 

servicio a la Empresa TERRAPRODI, S.A. de C.V., por un monto de seiscientos 

setenta y cinco dólares ($ 675.00), cantidad que representa el precio más 

conveniente y económico para la Municipalidad; por lo que deberá comunicarse el 

resultado antes expuesto y elaborarse el contrato respectivo; en ese sentido 

autorizase al Ingeniero Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, para 

que suscriba dicho documento, y al Jefe de la UACI, para la realización de los 

procesos correspondientes. Y no habiendo más que hacer constar se termina la 

presente acta que firmamos.  

 



 

Manuel Antonio Vásquez Blanco  Mauricio Antonio Zambrano Campos  
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